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PARTE OFICIAL
S M. el Rey Don Alfonso Xlil, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
F.i illa, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 306.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE MINISTROS ~

EXPOSICION

SEÑOR: Varios años de expe
riencia en la aplicación del Decreto- 
ley de 6 de septiembre de 1925 
aconsejan que sin introducir pro
fundas modificaciones en el mismo, 
se adapte su espíritu a las necesi
dades provinciales y municipales, 
sirviéndose al interés de las Corpo
raciones locales al mismo tiempo 
que se vela por los derechos de las 
clases de tropa y asimilados, cuya 
protección alcanza ya en la legisla
ción española carácter tradicional.

Por estas razones el Presidente 
del Consejo de Ministros que sus
cribe, de acuerdo con dicho Conse
jo, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid 18 de octubre de 1930.= 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M„ 
Dámaso Berenguer Fuste.

REAL DECRETO
Núm. 3.374.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo 
con dicho Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir de la publi

cación del presente Real decreto la 
adjudicación de las dos terceras 
Parias de los destinos públicos pa

gados con fondos provinciales o 
municipales y con los de los Cabil
dos en Canarias, que por Real de
creto ley de 6 de septiembre de 
1925 se reservan a las clases de 
tropa y sus asimilados procedentes 
d.e| Ejército y Armada, se llevará a 
cabo por las Corporaciones donde 
radiquen los destinos a proveer, 
entre tos vecinos con más de dos 
años de vecindad en el término ju
risdiccional de la Corporación res
pectiva, debiendo atenerse en cuan
to a las condiciones necesarias de 
tos solicitantes para concursar los 
destinos a las normas previstas en 
la base 9.a del Real decreto-ley de 
6 de septiembre de 1925 y sujetán
dose para las adjudicaciones de tos 
destinos a las reglas establecidas 
en la base 10.

Artículo 2.° Cuando no hubiere 
aspirantes con vecindad de más de 
dos años en el término jurisdiccio
nal de la Corporación o, cumplién
dose este requisito, no reunieren 
las condiciones de la base 9.a del 
citado Real decreto-ley, la compe
tencia para proveer las vacantes 
seguirá correspondiendo a la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Desti
nos públicos.

Artículo 3.° En tos destinos que 
se cubran por oposición, las Corpo
raciones locales estarán a lo dis
puesto en ios dos - primeros párra
fos de la base 7.a del Real decreto- 
ley de 6 de septiembre de 1925, en 
lo que no se opongan a lo regulado 
en el presente.

Cuando las Corporaciones loca
les estimen que en la provisión de 
los destinos comprendidos en este 
Decreto y que se provean por con
curso los aspirantes deban acreditar 
conocimiento®, aptitudes o condi
ciones especiales, lo propondrán a 

la Junta Calificadora al remitir el 
anuncio de las vacantes para su 
probación por ésta.

Artículo 4.° Las Corporaciones 
locales Vendrán obligadas a poner 
en conocimiento de la Junta Califi
cadora las vacantes que se produz
can en los destinos a que se refiere 
el Real decreto-ley de 6 de sep
tiembre de 1925, dentro del plazo 
de quince dias, a partir de la fecha 
en que se causen. La Junta Califi
cadora llevará rigurosamente el tur
no de proporcionalidad entre los 

■ destinos de libre provisión y de pro
visión reservada conforme a las 
normas del presente Decreto; dis
pondrá la publicación de las vacan
tes en la Gaceta de Madrid o en 
el Boletín que dicha Junta al efecto 
pueda crear, haciendo constar, para 
conocimiento de tos interesados, la 
Autoridad de quien deban solicitar 
los destinos y el plazo.

Los aspirantes a ocupar las va
cantes anunciadas tendrán derecho 
a exigir recibo de la presentación 
de instancias y documentos que 
acompañen, y si no se les diere, a 
cursar su solicicilud por medio de 
la Junta Calificadora, si el destino 
fuere de tos afectados por este De
creto.

Artículo 5.° Los nombramientos 
acordados por las Corporaciones 
locales, conforme a lo dispuesto en 
tos precedentes artículos, serán co
municados a la Junta Calificadora, 
la cual dará publicidad a los mis
mos por medio de la Gaceta de 
Madrid o de su Boletín cuando lo 
edite.

Los aspirantes que crean lesiona
dos sus derechos por virtud dé los 
nombramientos a que se refiere el 
párrafo anterior, podrán reclamar 
contra los mismos ante la Junta Ca- , 

lificadora, en término de los diez 
' dias hábiles siguientes a la publica

ción del nombramiento en la Gace
ta o, en su día, en el Boletín de la 
Junta. La Junta deberá fallar dentro 
de los treinta dias siguientes, y la 
resolución causará estado. Mientras 
esta resolución no sea firme tos as
pirantes nombrados ostentarán el 
cargo interinamente.

Articulo 6.” La reiterada inob - 
servencia por una Corporación de 
lo dispuesto en el presente Real 
decreto y Reales órdenes aclarato
rias, podrá motivar, de Real orden, 
la suspensión de tos derechos que 
se conceden en tos anteriores ar
tículos, durante un plazo de uno a 
cinco años, asumiendo la Júntala 
competencia de la Corporación que 
sea objeto de sanción.

Articulo 7.° El Real decreto-ley 
de 6 de septiembre de ¡925 se en
tenderá vigente en cuanto no haya 
sido modificado por el presente, y 
por la Presidencia del Consejo de 
Minisjros se dictarán las disposicio
nes complementarias para la inter
pretación, ejecución y desarrollo de 
ambas Soberanas disposiciones.

Artículo 8.° El cargo de Presi
dente de la Junta habrá de recaer 
en un General del Ejército o Arma
da, de categoría no inferior a Ge
neral de división o Vicealmirante, o 
bien en un Jefe superior de Admi
nistración civil. Los Vocales serán: 
un General de brigada, un Contral
mirante y dos funcionarios de cate
goría de Jefe de Administración 
civil de las plantillas de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y del 
Ministerio de la Gobernación.

Estos nombramientos se efectua
rán mediante Real decreto expedido 
por la Presidencia del Consejo de 
Ministros.
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Por no haberse recibido la papeleta- al N. 20° E. 800 metros la quinta,
En caso de ausencia, enfermedád 

o vacante, el Presidente será susti
tuido interinamente por el Vocal 
más caracterizado.

Reemplazará al Secretario, en 
iguales casos, el que le siga en ca
tegoría dentro de la Sección.

Disposición transitoria.
Los expedientes actualmente en 

tramitación por la Junta Calificado
ra de Aspirantes a Destinos públi
cos que se refieran a Ayuntamien
tos, Cabildos y Diputaciones segui
rán su curso y serán finiquitados 
conforme a las normas del Real 
decreto-ley de 6 de septiembre de 
1925.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de octubre de mil novecientos trein
ta. = ALFONSO. = El Presidente 
del Consejo de Ministros, Dámaso 
Berenguer Fusté.

{Gaceta octubre 1930).

JUNTA CALIFICADORA 
DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

PROPUESTA DEL MES DE JULIO DE 1930
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el artícu'o 62 del Reglamento de 
6 de febrero de 1928 {Gaceta nú
mero 40), dictado para la aplicación 
del Decreto ley de 6 de septiembre 
de 1925, y terminado el plazo de 
admisión de reclamaciones a la pro
puesta provisional publicada en la 
Gaceta del día 23 de septiembre 
próximo pasado, se declara firme y 
subsistente dicha propuesta, con 
excepción de los destinos que a 
continuación se insertan rectifica 
dos, por los motivos que se expre
san:

PROVINCIA DE BURGOS 
Ayuntamiento de Belorado.

582. Guarda de campo, Cabo 
José Perona Cuevas, con 2-19 5 de 
servicio. (Se reproduce para subsa 
nar la omisión observada en la pro
puesta provisional.)

NOTAS

1.a A fin de evitar que, por ex 
travío de la documentación al ser 
enviada a las Autoridades, o de las 
credenciales al remitir éstas a los 
interesados, ocurran casos de-recla
mación por terminar los plazos po 
sesorios, tendrán en cuenta los in 
dividuos a quienes se les haya ad
judicado un destino, q-ue, a partir 
del día 31 del actual, deberán pre
sentarse a tomar posesión del mis 
mo, hayan o no recibido la creden
cial (no siendo excusa esta última 
circunstancia), y que el plazo pose
sorio termina, para los destinos de 
la'Pení isula, el día 23 del próximo

mes de noviembre, y para los adju
dicados en Africa, Baleares y Cana
rias y aquellos en que se exija fian
za, el día 7 de diciembre próximo, 
sin perjuicio de lo que previenen 
los artículos 64, 65 y 66 del vigente 
Reglamento de 6 de febrero de 1928 
(Gaceta número 40.)

2. a Los individuos a los que se 
haya adjudicado destino, tomen o 
no posesión, no podrán solicitar 
otro en el plazo de dos años, a par
tir de esta fecha, salvo.los destinos 
de oposición a cuyas convocatorias 
podrán concurrir sin limitación de 
tiempo.

3. a Los Sres. A'caldes de los 
pueblos en los que no existan Es-" 
tafetas u Oficina principal de Co
rreos darán cuenta por oficio de las 
tomas o no de posesión de los pro
puestos por esta Junta para desti
nos de este servicio al Administra
dor principal de Correos de la pro
vincia a que pertenece el Ayunta
miento.

4. a Los individuos propuestos, 
al tomar posesión de sus destinos, 
deberán presentar el certificado de 
antecedentes penales.

5. a Los’individuos que. figuran 
incluí los en la propuesta provisio
nal publicada en la Gaceta del día 
23 del mes anterior que, a conse
cuencia de esta rectificación, que
dan sin destino, pueden solicitar 
otro de los anuncia-dos a concurso 
el día l.c del actual (Gaceta núme
ro 274), a cuyo efecto se les con
cede un plazo de quince días, que 
empezará a contarse desde la fecha 
de la publicación de esta rectifica
ción.

6. a Se hace constar que, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 75 del Reglamento, los retira
dos que figuren propuestos cesatán 
en él percibo de su haber pasivo al 
tomar posesión del cargo que se les 
confiere.
Reclamaciones que se desestiman 
por los motivos que se expresan:

PROVINCIA DE BURGOS
Porque la clase a que se refiere, 

como inutilizada en campaña, se 
halla comprendida en el grupo l .° 
del artículo 58 del Reglamento y 
reunir las condiciones exigidas en 
el anuncio de la vacante: 
ArbeOlalde, Prudencio.

Por tener más tiempo de servicio el 
individuo propuesto para el des 
tino que pretenden, que es lo que 
da la preferencia a los de la mis
ma clase y grupo (Regla 10, ar
tículo 59):
Gil Gotizá’ez, Jume.
González González, Justo.

petición para el concurso de julio: 
Calvo González, Paulino.

Porque para tomar parte en el con
curso es preciso acompañar a la 
papeleta-petición informe o certi
ficado sobre la conducta del pe
ticionario expedido por la Alcal
día:
Alonso Arnáiz, Baudilio.

Porque no acreditó en forma legal 
poseer el oficio de cocinero: 
Izquierdo Izquierdo, Mariano. 
Madrid 18 de octubre de 1930.= 

El General Presidente accidental, 
Juan Vaxeras.

{Gaceta 23 octubre 1930.)

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguido el aborto epizoótico en 
el té-mino municipal de Basconci- 
llos del Tozo, barrio de San Mamés 
de Abar, cuya existencia fué decla
rada oficialmente, en circular de fe
cha 7 de abril de 1930.

Lo. que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 29 de octubre de 1930. 
EL GOBERNADOR,"

Ramón Cortinas.

Minas.—Registro núm. 3.239.
D. Ramón Cortinas Riego, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Ru

fino Duque García, vecino de Ma
drid, según cédula personal núme
ro 548982, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil 
a las nueve horas del día 29 del co
rriente, una solicitud de registro de 
720 pertenencias paradla mina titu
lada «Pensilvania», de mineral de 
l’gnito y otros minerales hidrocar- 
burantes, sita en Contreras, térmi
no municipal de id., con arreglo a 
la siguiente designación:

Se tendrá como punto de partida 
el centro del puente de piedra que 
está a unos 100 metros de las eras 
del pueblo de Contreras sobre el 
arroyo que cruza el camino de di 
ch.o pueblo a Barbadillo del Merca 
do, y desde dicho centro del puente 
lado N. se medirán en dirección 
N. 20° E. 109 metros y se pondrá 
la primera estaca; desde ésta al 
E- 20° S. 7.000 metros la segunda; 
al S 20° O. 800 metros la tercera; 
al O. 20° N. 9.000.metros la cuarta; 

y con 2.000 metros al E. 20° S. se 
llegará a la primera estaca y queda
rá cerrado el perímetro de perte
nencias solicitadas.

2.°  Que por decreto de este día 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil y 
en el pueblo de Contreras, inser
tándose también en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que oponer
se lo verifique ante mi Autoridad, 
en la forma y plazo de sesenta días 
que están prevenidos pot el artícu
lo 24 de la ley de Minas de 6 de 
julio de 1859, reformada por la de 
4 de marzo de 1868.

Burgos 30 de octubre de 1930.
Ramón Cortinas.

Circulares.
Encargo a los Sres. Alcaldes y 

Agentes de mi Autoridad procedan 
a averiguar el domicilio o paradero 
de Luis Dobarco Bugallo y Tomás 
Mariri o Marón Trueba, que lo te
nían en Cogollos, dando cuenta a 
este Gobierno, caso de ser hallados.

Burgos 30 de octubre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

El A’calde de Cardeñadijo me co
munica se hallan depositadas en 
aquel pueblo a disposición de quien 
acredite ser su dueño tres ovejas 
con una R al lado derecho, diferen
tes marcas en las orejas, una de 
ellas cornacha y pintadas en el lomo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 30 de octubre de 1930.
EL GOBERNADOR, 

Ramón Cortiñas.

SERVICIO OE AVANCE CATASTRAL

EDICTO

D. Andrés López de Ocáriz y Ro
bledo, Arquitecto Jefe del Servi
cio de Catastro de Urbana de la 
provincia de Burgos,'

Hago saber: Que la Dirección 
general de Propiedades y Contri
bución territorial, ha ordenado con 
fecha 22 de octubre de 1930, la 
comprobación del registro fiscal de 
edificios y solares del término mu
nicipal de Rucandio, nombrando pa
ra practicar los trabajos la comisión 
siguiente:

Arquitecto: D. Andrés López de 
Ocáriz y Robledo.
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Aparejador: D. Salvador Morales 
Jiménez.

Por lo tanto, se advierte ai s 
señores propietarios la obligación 
en que se encuentran de permitir el 
ingreso en sus fincas a los funcio
narios técnicos, a fin de tomar los 

apareció el dia 17 de los corrientes, 
ignorándose su paradero para que i 
dentro de quinto dia, a contar de la 
publicación del presente en los pe-

datos necesarios para la descripción 
y tasación de las mismas.

Burgos 25 de octubre de 1930.= 
Andrés L. Ocariz.

D. Andrés López de Ocáriz y Ro
bledo, Arquitecto Jefe del Serví 
ció de Catastro de Urbana de la 
provincia de Burgos,
Hago saber: Que la Dirección 

general de Propiedades y Contri
bución territorial, ha ordenado con 
fecha 22 de octubre de 1930, la 
comprobación del registro fiscal de 
edificios y solares del término mu
nicipal de Vi laescusa del Butrón, 
nombrando para practicar los traba
jos la comisión siguiente:

Arquitecto: D. Andrés López de 
Ocáriz y Robledo.

Aparejador: D. Salvador Morales 
|-mé rez.

Por lo tanto, se advierte a los 
señores propietarios la obligación 
en que se encuentran de permitir el 
ingreso en sus fincas a los funcio
narios técnicos, a fin de tomar los 
datos necesarios para la descripción 
y tasación de las mismas.

Burgos 25 de octubre de 1930.= 
Andrés L. Ocáriz.

/R0VI3ENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

Requisitoria.
Henrrotin Gilbert Robert, de 30 

años de edad, casado, mecánico, 
hijo de Gastón y Margarita, natural 
de Danchery (Mecieres), provincia 
de Ardenes (Francia), procesado en 
causa número 17 de 1930 sobre 
estafa, comparecerá dentro del tér
mino de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción de Miranda de Ebro 
Para notificarle el auto dictado por 
la sala, con fecha 16 de octubre co
rriente, decretando su prisión sin 
fianza y para llevar a efecto la mis
ma en la cárcel del partido, aperci
bido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.
" ——mees» » ---------------

Villarcayo.
0-Miguel García de Obeso, Juez 

de Instrucción de este partido,
Por el presente se cita a Angel 

Ardines, que residió últimamente 
en Villalain, de este partido, en don
de tenia una tejera y de donde des-

riódicos oficiales comparezca ante 
este Juzgado en concepto de incul
pado para recibirle declaración e in
gresar en la prisión en concepto de 
detenido, pues asi lo tengo acorda
do en el sumario que instruyo con 
el número 101 del corriente año 
sobre estafa.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y captura de 
referido individuo, y, caso de ser 
habido, sea conducido con las se
guridades convenientes a la prisión 
de este partido, a mí disposición.

Dado en Villarcayo a 25 de octu
bre de 193O.=Miguel García de 
Obeso.=E1 Secretario judicial, Il
defonso Codón.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido, en el sumario número 102 del 
corriente año por muerte de Simona 
García González, se cita a su hijo 
Ricardo, que reside en Méjico, a fin 
de que dentro del término de cinco 
dias comparezca ante este Juzgado 
con el fin de instruirle del artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal que le concede el derecho de 

j mostrarse parte en la causa y re- 
nunciar o no a la indemnización ci
vil que pudiera corresponderle y 
para que si no comparece se dé por 
instruido por medio del presente.

Dado en Villarcayo a 27 de octu- 
| bre de 193O.=Miguel García de i 

Obeso.=EI Secretario judicial, II- 
■ defonso Codón.

Requisitoria.
Diez García (Constancio), hijo de 

Agapito y de Gumersinda, natural 
de Villafruela (Burgos), de estado 
soltero, profesión marinero, de 25 
años, y cuyas señas personales son: 
frente regular, pelo negro, cejas ne
gras, ojos castaños, nariz regular, 
boca id., estatura id., domiciliado 
últimamente en Villafruela, proce
sado por deserción mercante, com
parecerá en término de treinta días 
ante el Juez instructor Comandante 
de Infantería de Marina, D. José 
Bugallo Luna, en la Comandancia 
de Marina de Vígo, bajo apercibi
miento que, de no presentarse en 
el plazo que se le señala, será de
clarado rebelde.

Vigo 22 de octubre de 1930.= 
José Bugallo.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA. DE PUSOOS

Secretaria de Gobierno.
Habiéndose padecido un error al 

pub’icar la vacante de Juez mur 'ci- 
pal de esta ciudad, que aparece en 
el Boletín Oficial del día 22 del ac
tual, queda anulado Micho anuncio.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Burgos 30 de octubre de 1930.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.
-------------------- ni— IB ------------------

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Por el Presidente de la Junta ve
cinal del pueblo de Argomedo, tér
mino municipal del Valle de Valde.- 
bezana, se ha solicitado de esta 
Jefatura autorización para cruzar la 
carretera del puente de Santelices a 
Las Rozas en su kilómetro'3,953, 
con una tubería conductora de agua 
potable que ha de seguir después 
por la cuneta de la carretera en una 
longitud menor de 100 metros.

Lo que se anuncia al público a 
los efectos de lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo 48 del vi
gente Reglamento de policía y con
servación de carreteras, debiendo 
presentar ante esta Jefatura en el 
plazo de quince dias las reclama
ciones que estimen procedentes.

Burgos 25 de octubre de 1930.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Junta administrativa de los Orga
nismos de la octava región 

de trabajo.
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes por Industrial y ta
rifa 3.a de Utilidades de la provin
cia de Burgos, que desde l.° de no
viembre a! 10 de diciembre próxi
mos, habrán de satisfacer los recar
gos paritarios correspondientes al 
cuarto trimestre de 1930, en perío
do voluntario, según los señala la 
Real orden número 318 del Ministe
rio de Hacienda, de 24 de abril úl
timo ^Gaceta del 25). Se cobrarán 
en igual período del trimestre los 
recibos por cuotas que habiéndose 
debido exaccionar en trimestres an
teriores del ejercicio, no fueron 
puestos al cobro.

Conforme al articulo 67 del Esta
tuto de Recaudación vigente, se ad
vierte que, caso de dejar transcurrir 
el 10 de diciembre expresado sin 
pagar los recibos exigibles, a tenor 
de lo expuesto, incurrirán los obli
gados a ello en apremio con recar
go del 20 por 100 por único grado, 

sin más notificaciones ni requeri
mientos; pero si pagan sus débitos 
desde el 21 al último día de dicho 
diciembre sólo tendrán que abonar 
como recargo el 10 por 100 del dé
bito.

Valladolid 22 de octubre de 1930. 
=E1 Presidente de la Junta, Pedro 
F. Valladares.

Alcaldía de Quintanilla del Coco.
Propuesta por la Comisión per

manente la transferencia de crédito 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
efecto se instruye, queda expuesto 
al público en la Secretaria munici
pal por término de quince dias, para 
que durante dicho plazo puedan for
mular cuantas reclamaciones esti
men oportunas, según dispone el 
artículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Quintanilla del Coco 27 de octu
bre de 1930.=E1 Alcalde, P. O., 
Tomás Abajo.

--------------------«—mmaér.- —----------------  

Alcaldía de Santibáñez Zarzaguda

Formuladas las cuentas munici
pales, correspondientes al ejercicio 
1928 29, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Santibáñez-Zarzaguda 23 de oc
tubre de 1930.=EI Alcalde, Lázaro 
García.

Alcaldía de Itero del Castillo.
La cobranza voluntaria del repar

to general y pastos del año en cur
so, correspondiente al 4.° trimestre 
del año actual, y atrasos del l.°, 2.° 
y 3.°, tendrá lugar en esta casa con
sistorial, durante los dias 10 y 11 de 
noviembre próximo, de diez a doce 
de la mañana y de dos a cuatro de 
la tarde, advirtiéndose que los que 
no hagan , efectivas sus cuotas en 
Iqs expresados días, incurrirán en el 
recargo del 20 por 100, que señala 
el Estatuto de Recaudación de 18 
de diciembre de 1928.

Lo que se hace público para ge-



neral conocimiento, tanto de veci
nos como de forasteros, incluidos 
en dicho reparto.

Itero del Castillo 27 de octubre 
de 1930.—El Alcalde, P. O , Prócu- 
lo Gárcia.

 
' Alcaldía de Fuentespina.

Habiendo sido aprobadas por el 
Ayuntamiento las ordenanzas mu
nicipales del arbitrio de carnes para 
el año 1931, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales pueden ser exa
minadas por los vecinos que lo 
crean conveniente y presentar cuan 
tas reclamaciones consideren justas.

Fuentespina 17 de octubre de 
1930.=EI Alcalde, Moisés Gil.

Alcaldía de Altable.
Aprobado por la Comisión mu

nicipal peimanente de este Ayun
tamiento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
año para la formación del presu
puesto que habrá de regir en el 
próximo ejercicio de 1931, queda 
expuesto aquel documento en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, que se 
contarán desde la fecha del pre 
sente anuncio, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
deseen, y se puedan formular en 
dicho plazo y en los ocho días si
guientes las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen oportunas, 
todo conforme a los artículos 295 
del Estatuto municipal vigente y 
5.° del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924.

Altable 22 de octubre de 1930.= 
El Alcalde, Pío Medina.

A Icaldía de Medina de Pomar.
Acordado por este Ayuntamiento 

ejecutar mediante subasta obras de 
pavimentación en las calles de Mar- ! 
tínez Pacheco, Médico Martínez 
Conde y plaza de D. Juan Francis
co Bustamante, con arreglo al pro
yecto redactado por el ingeniero 
D. Manuel Arval, se hace público 
este acuerdo a tenor de lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de jubo de 1924, para que du
dante el plazo de ocho días puedan 
presentarse contra el mismo las re
clamaciones pertinentes.

Medina de Pomar -25 de octubre 
de 1930.=Ei Alcalde, José Garras- 
tachu.
-------------- n— •- eeireeiiii ------ r—

Alcaldía de Cogollos.
Cumpliendo con lo que dispone 

ía Rea! orden circular número 10 de
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26 de septiembre de 1929, publicada 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, el 9 de octubre del mismo año; 
se anuncian vacantes las plazas de 
Practicante titular y Matrona, con el 
haber anual del 30 por 103 de la ti
tular médica de este partido, que lo 
componen los pueblos de Cogollos, 
Valdorros y Madrigal del Monte.

Los aspirantes a ocupar dichas 
plazas presentarán las solicitudes 
debidamente reintegradas en el pla
zo de treinta dias, en esta Alcaldía, 
a partir de la fecha de su inserción 
en el periódico oficial de la provin
cia, uniendo a referida instancia el 
título profesional y certificación de 
antecedentes penales, y es condi
ción indispensable residir en Cogo
llos como cabeza de partido.

" Cogollos 24 de octubre de 1930. 
=EI Alcalde, Primitivo García.

------------jerasx»- ...-----------

Juzgado municipal de Sedaño.
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario de este Juzgado munici
pal en turno de traslado, se anuncia 

‘para su provisión, según las dispo
siciones vigentes, por término de 
treinta dias, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta pro
vincia; durante dicho plazo los as
pirantes podrán presentar sus soli
citudes al Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido de Sedaño, 
advirtiendo que este término muni
cipal consta de 562 habitantes, no 
teniendo otro sueldo que los dere
chos de arancel.

Sedaño 20 de octubre de 1930.= 
El Juez municipal, Nicanor Peña.

ANUNCIOS WmC «LARES

Núm. 225. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
que todos los Farmacéuticos con 
farmacia abierta adquieran un ejem
plar de la Farmacopea Oficial Es
pañola.

Núm. 226. Diputación provin
cial. Estado de precios medios para 
el abono de los suministros facili
tados por los Ayuntamientos a las 
tropas del Ejército y Guardia civil 
en el mes de septiembre último.

= Junta provincial del Censo 
electoral. Acta de la sesión cele
brada para resolver las reclamacio
nes de inclusión, exclusión y recti
ficación de errores del nuevo Cen
so electoral.

Núm. 227. Junta provincial del 
Censo electoral. Acta de la sesión 
celebrada para resolver las reclama
ciones de inclusión, exclusión y rec
tificación de errores del nuevo Cen
so electoral (Continuación).

Núm. 228. Junta provincial del 
Censo electoral. Acta de la sesión 
celebrada para resolver las recla
maciones de inclusión, exclusión y 
rectificación de errores del nuevo 
Censo electoral (Conclusión).

Núm. 229. Ministerio de Hacien
da. Real orden autorizando la ena
jenación por los Ayuntamientos de 
parcelas de terrenos siempre que 
se ajusten a las condiciones que se 
indican.

Núm. 230. Ministerio de Econo
mía Nacional. Real orden permi
tiendo hasta el 31 de diciembre pró
ximo la implantación con libertad 
de derechos de las simientes para 
el cultivo de la patata temprana en 
algunas de sus variedades.

=ldem. Otra derogando la Real 
orden de 21 de julio del año actual 
por la que se autorizaba la exporta
ción de patata, prohibiéndose, como 
consecuencia, la misma.

Núm. 231.....
Núm. 232. Ministerio de Econo

mía Nacional. Real orden dispo
niendo que los Gobernadores civi
les detodas las provincias remitan 
con la mayor urgencia a dicho Mi
nisterio una relación de las existen
cias de nitrato sódico comercial de 
Chile que obren en poder de los 
almacenistas de su jurisdicción res
pectiva.

Núm. 233. Ministerio de la Go
bernación. Real orden convocando 
oposiciones entre Veterinarios para 
Higienistas Inspectores Veterinarios 
de Estaciones Sanitarias, Zonas cha
cineras y Mataderos industriales o 
particulares.

Núm. 234. Junta provincial del 
Censo electoral. Acta de la sesión 
celebrada el 13 de octubre del año 
actual.

Núm. 235. Presidencia dd Con- 
sejo de Ministros. Real decreto dis
poniendo que el día l.° de noviem
bre próximo se formen y püb'iquei 
por todos los Ayuntamientos de la 
Nación las listas de electores para 
compromisarios para las elecciones 
de Senadores.

=Ministerio de la Gobernación. 
Real orden circular convocando un 
concurso entre Maestros y escrito
res que versará sobre asuntos rela
cionados con la educación de los 
niños, inspirado en los fines cultu
rales que persigue el Patronato 
Central para la protección de ani
males y plantas.

Núm. 236
Núm. 237
Núm. 238. Ministerio del Ejér

cito. Real orden circular sobre in
corporación a filas de ios reclutas 
del cupo de filas.

Núm. 239
Núm. 240. Ministerio de la Go

bernación. Real orden abriendo con
curso para cubrir las Secretarías de 
primera categoría que se indican.

=Diputación Provincial. Estado 
de precios medios para el abono de 
los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan fa
cilitado a las tropas del Ejército 
y Guardia civil en el mes de octu
bre del presente año.

Núm. 241. Ministerio de Fomen
to. Real orden nombrando Jefe ha
bilitado de las ciases dependientes 
de dicho Ministerio, incluso los Por
teros de los Ministerios civiles, en 
esta provincia, a D. Ciríaco Puras 
Fuentes, respecto a lo dispuesto en 
el Real decreto concediendo el an
ticipo de una o dos pagas a los fun
cionarios.

Núm. 242
Núm. 243
Núm. 244
Núm. 245. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto de
jando sin efecto las disposiciones 
contenidas en el párrafo 2.° del ar
ticulo 4.° del Real decreto de 22 de 
julio y en el artículo l.° del de 9 de 
septiembre del año actual; y nom
brando una Comisión para el estu
dio y redacción de una propuesta 
para la implantación, con carácter 
general y obligatorio, del carnet de 
identidad, fusionado con la cédula 
persona* 1.

TRASPASO

Se hace de la acreditada posada 
y casa de comidas de la Llana de 
Adentro, número 5, por no poderla 
atender su dueño a| tener que ocu
parse de otro negocio.

Informarán en la misma. 4-—6
I --- ------ ----- --------- —— ---------
>. INDICE
, de los Decretos, órdenes tj circula

res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la Provincia, insertos en los nú- 

l meros del mes de octubre.
I Número 223
i Núm. 224. Ministerio de la Go- 
| bernación. Real decreto aprobando 
t y disponiendo que se publiquen los 
, programas a que han de sujetarse 
| los ejercicios de las oposiciones a 
I ingreso en el Cuerpo de. Interven- 
■ tores de fondos de l-i Administra

ción local.

Núm. 246. Ministerio de Fomen
to. Real decreto suspendiendo por 
ahora las concesiones de servicios 
regulares, clase A, de transportes 
mecánicos por carretera.

Núm. 247
Núm. 248  

Imprenta Provincial


